
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
 
 
 
 
 
 

Proceso  FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  

Radicación    41001-31-10-001-2023-00458-00  

Demandante   EIVANA LUCÍA NARVÁEZ FAJARDO 

Demandado JUAN SEBASTIAN HERNÁNDEZ PEÑA 

Actuación  Reconoce personería / A.S. 

 
 

 
Neiva, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Recibido el memorial sustitución poder y los documentos que la acreditan para ejercer 

la representación de la demandante dentro del proceso de la referencia, el despacho 

DISPONE: Reconocer personería jurídica a la estudiante de consultorio jurídico 

MARIA CATALINA CANTILLO SALAZAR, identificada con cédula de ciudanía No. 

1.007.681.890, para actuar dentro del presente proceso como apoderada de la parte 

demandante. Por secretaría remítase el link del expediente al correo electrónico 

u20181164480@usco.edu.co reportado para notificaciones en el memorial de 

sustitución. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

 

 

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Juez 
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